
Cuánto le cuesta al argentino
o extranjero residente venir
a Mendoza
08/09/2021

La habilitación del aeropuerto Francisco Gabrielli y el paso
Cristo  Redentor  como  corredores  seguros  dio  un  respiro  a
Mendoza ya que comienza a reactivarse uno de los sectores más
afectados  por  la  pandemia.  Sin  embargo,  las  exigencias
sanitarias que demanda el ingreso a la provincia, dispuestas
por la Nación, no son aptas para todos los bolsillos.

De  acuerdo  con  lo  establecido  por  la  Decisión
Administrativa 898/2021, publicada el martes en el Boletín
Oficial,  los  que  arriben  deberán  cumplir  con  una  serie
de requisitos sanitarios, cuyos costos serán asumidos por los
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propios visitantes, sin excepción.

A afilar el lápiz
Todos  los  argentinos  o  extranjeros  residentes  que  deseen
retornar a Mendoza deberán tener en cuenta los siguientes
gastos:

El  pasaje  aéreo  (única  vía  para  ingresar  ya  que  el
Cristor Redentor no está habilitado por decisión de las
autoridades chilenas) tiene un costo que oscila entre
los $60.000 y $100.000.
PCR de origen (si el visitante llega desde Chile abonará
unos $4.600 argentinos).
Test de antígeno realizado en El Plumerillo por personal
de la Fuesmen: $2.500
Hisopado  para  PCR:  se  debe  realizar  previo  a  la
finalización de la cuarentena obligatoria de 7 días. Se
hará con turno programado en el Julio Le Parc. El costo
es de $6.000.
Si el antígeno inicial dio positivo, el visitante deberá
alojarse en un hotel dispuesto por la provincia. Aún no
se ha establecido el valor del alojamiento, pero también
será asumido por el visitante.

Se estima que la medida no podrá ser sostenida en el tiempo,
ya que resulta muy costoso afrontar dichos gastos.  De hecho,
muchos  ya  consideran  que,  cuando  habiliten  el  arribo  de
turistas internacionales a la provincia, previsto para dentro
de un mes, las exigencias podrían cambiar y sólo se exigiría
el PCR de origen más el esquema completo de la vacuna contra
el coronavirus.

Fuente: el Sol


